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Sección 2 – Anexo I 

 
 
1. Criterios de evaluación  
 
Para la Evaluación de las Ofertas, en primer lugar, se corroborará que las Propuestas 
presentadas incluyan toda la documentación obligatoria solicitada por el Pliego, 
cumpliendo los requerimientos indicados y en la forma que allí se establece.  
 
Una vez analizado esto, con todas las ofertas que hayan cumplido con los requisitos 
anteriores, se procederá a realizar la evaluación del Sobre A: los antecedentes de la 
empresa según lo indicado en el apartado 2 del presente Anexo. Si no alcanza los 
requerimientos mínimos indicados para “Antecedentes” la oferta será rechazada. 
 
Entre las ofertas aceptadas se evaluarán las soluciones técnicas propuestas en Sobre B de 
acuerdo con lo indicado en el apartado 3 del presente Anexo. 
 
Una vez determinado el puntaje de los Antecedentes y el puntaje de la propuesta técnica 
de todas las ofertas aceptadas se procederá a la evaluación de la oferta económica la cual 
se describe en el apartado 4 del presente Anexo. Se realizará la puntuación de la oferta 
económica y la evaluación total, asignando un puntaje final. La oferta adjudicada será la 
de mayor puntaje Total (Puntaje de la propuesta). 
 
EVALUACIÓN TOTAL  
 
Las Ofertas se ordenarán de acuerdo con la siguiente fórmula, de mayor a menor: 

 
PTOi =10% PAi + 40% PTi + 50% PEi 

 
Donde: 
 
PTOi = Puntaje Total de Oferta i 
PAi = Puntaje de los Antecedentes (Sobre A) del Oferente i 
PTi = Puntaje de la Propuesta Técnica (Sobre B) del Oferente i 
PEi = Puntaje de la Propuesta Económica (Sobre C) del Oferente i 
10% es el ponderador de los Antecedentes 
40% es el ponderador de la Propuesta Técnica 
50% es el ponderador de la Propuesta Económica  
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2. SOBRE A: ANTECEDENTES DEL OFERENTE  
(Puntaje máximo: 100 puntos)  

 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA DE LA EMPRESA: 

La empresa debe tener experiencia continua en los últimos 5 años en venta e 
implementación de soluciones de respaldo. Se entiende por implementación, el proceso 
completo de montaje, instalación, configuración, migración de datos y soporte. 

Se valorarán todos los antecedentes presentados por las empresas en los últimos cinco 
(5) años.  
  

Factor Descripción Puntos 

Antecedentes 

Antecedente en los últimos 5 años en 
venta de soluciones de respaldo de 
datos, se valorará el tipo y porte del 
proyecto. 

Máximo total 30 puntos. 
Máximo por proyecto 5 puntos. 

Mínimo 1 proyecto. 

Antecedente en los últimos 5 años en 
implementación de soluciones de 
respaldo de datos, se valorará el tipo 
y porte del proyecto. 

Máximo total 70 puntos. 
Máximo por proyecto 5 puntos. 

Mínimo 1 proyecto. 

 
El Oferente deberá comprobar la experiencia solicitada a través de su propio trabajo 
exclusivamente.  
 
Los Oferentes deberán justificar documentalmente tener experiencia en la ejecución de 
proyectos de naturaleza y complejidad similar al proyecto Objeto del presente Llamado, a 
juicio del Contratante.  
 
Completar la planilla que se presenta en Sección 3 – Formulario 1a - Antecedentes 
del Oferente 
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3. SOBRE B: EVALUACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA 
(Puntaje máximo: 100 puntos) 

 
Se verificará que el Sobre B cumple con todos los requisitos definidos en los documentos 
del llamado. 
 
Los rubros de la propuesta técnica se evaluarán de acuerdo con la ponderación que se 
establece en la siguiente tabla. 
 
En cada rubro de la propuesta técnica se valorará el nivel de cumplimiento de los requisitos 
técnicos de los ítems que se describen. En el caso de los puntajes numéricos, se detalla el 
máximo que pueda obtener el Oferente en cada ítem. 
 
 

 Ítem a evaluar Descripción 

Puntaje 
máximo a 

asignar 
(100 

puntos) 

Renglón 1 – 
Software y 
Equipos de 
respaldo y 

recuperación de 
datos 

Características 
generales 

Claridad y detalle en la presentación 
del diseño. Se valorará que la 
propuesta incluya una narrativa 
coherente, detalle técnico e 
ilustraciones claras que permita un 
análisis profundo de la solución 
ofertada sin ambigüedades. 

6 

Arquitectura 
La arquitectura presentada se 
encuentre alineada a los requisitos 
generales solicitados. 

22 

Robustez de la solución. 10 

Requerimientos 
técnicos y 

funcionales 

Cumplimiento de cada uno de los 
requisitos obligatorios detallados en 
la tabla 2 de la Sección 4. Formulario 
2a – Planilla de propuesta técnica. 

Requisito 
Excluyente 

Máximo 2 puntos por el cumplimiento 
de cada uno de los requisitos 
opcionales detallados en la tabla 2 de 
la Sección 4. Formulario 2a – Planilla 
de propuesta técnica. 

22 

Renglón 2: 
Servicio de 

instalación y 
puesta en 

marcha de la 
solución 

Presentación 
de Plan de 

instalación y 
puesta en 

marcha 

Plan de trabajo, metodologías, detalle 
de actividades, plazos, entregables. 5 

Conformación 
del equipo de 

trabajo 

Formación y experiencia de los 
miembros del equipo que trabajará 
en esta actividad 

10 
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Renglón 3: 
Asistencia 

especializada 
para la 

implementación 
de jobs de 
respaldo 

Presentación 
de un plan de 
configuración 

de jobs de 
respaldo 

Plan de trabajo, metodologías, detalle 
de actividades, plazos, entregables. 5 

Conformación 
del equipo de 

trabajo 

Formación y experiencia de los 
miembros del equipo que trabajará 
en esta actividad 
 

10 

Renglón 4 – 
Servicio de 

mantenimiento y 
soporte post 

Garantía para la 
infraestructura 

de la plataforma 
adquirida en el 

Renglón 1 

Presentación 
de plan de 

servicio 

Plan de trabajo, herramientas de 
gestión de servicio, metodologías, 
detalle de actividades, plazos, 
entregables y técnicos que realizarán 
las actividades. 

5 

Presentación 
de una plantilla 
de técnicos que 

atenderán el 
servicio. 

Formación y experiencia de los 
miembros del equipo que trabajarán 
en esta actividad.  
 

5 

 
Completar la planilla que se presenta en Sección 3 – Formulario 2a – Planilla de 
Propuesta Técnica. 
 
En el formulario se indican los ítems a ser evaluados y se solicita que se complete con el 
número de página de los documentos de la Propuesta Técnica, presentada en el Sobre B, 
donde se encuentra la información que justifica el cumplimiento del ítem relacionado. Es 
posible hacer las aclaraciones adicionales que se entiendan necesarias para el mejor 
entendimiento de la propuesta. En caso de ausencia de referencias, la Contratante se 
exime de evaluar el ítem, pudiendo descalificar la oferta si así lo considera.   
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4. SOBRE C: PUNTUACIÓN OFERTA ECONÓMICA 

(Puntaje máximo: 100 puntos) 
 

La Oferta Económica se evaluará por el Monto Total de Comparación, establecidos por el 
oferente en el formulario 3 Resumen de Oferta Económica. 
 
El Monto Total de Comparación está compuesto por: 

• Monto Total Inicial (equivalente en U$S): Precio total de Renglón 1, más el Precio 
total de Renglón 2 (Celda D15 del Formulario 3). 

• Monto Total del Renglón 3 (equivalente en U$S):  Precio del Renglón 3 más IVA de 
4000 horas. (Celda D25 del Formulario 3). 

• Monto Total del Renglón 4 (equivalente en U$S): Precio del Renglón 4 más IVA para 
el período de 7 años. Este dependerá del Plazo de garantía del fabricante. (Celda 
D37 del Formulario 3). 

 
A estos efectos, los montos en pesos uruguayos se convertirán a dólares americanos con 
el tipo de cambio Interbancario billete de 3 días antes de la apertura de ofertas.  
 
Cada oferta económica válida (considerando el Monto Total de Comparación) recibirá una 
puntuación de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝐸𝑖 = 𝑀𝑎𝑥 {100 ∗ (1 − [
𝑂𝐸𝑖 − 𝑂𝐸𝑚𝑖𝑛

𝑂𝐸𝑚𝑖𝑛
])  ,   0 } 

Dónde: 

PEi = Puntaje Económico de la propuesta i 

OEi = Oferta Económica de la propuesta i 

OEmin= Oferta mínima calculada como la menor de las Ofertas válidas. 

 
Completar la planilla que se presenta en Sección 3 – Formulario 3 – Oferta Económica 


